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ApRUEBA ApoRTE y coNVENro oe susv¡¡¡cróN
oRDTNARTA MUNrcrpAr año zozg. r corurrÉ o¡
AGUA POTABLE VITLA TOS COLIHUES

DEcRETo N" 3004

Chillón Viejo, 0 6 ABR 20n

VISIO§:
l.- Los focultodes que me confiere Io Ley Nol8.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldic¡o N" I 0.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Ari¡culo 5, lo ¡eiro 9," Oiorgor SubvenCiones y
oportes poro fines específicos o personos .iunidicos de corócler público o privodo. sin fines
de lucro, que coloboren directomenle en el cumplimiento de sus funciones". de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Mun¡cipol¡dodes.

c.- Certificodo de Secretorio Municipol (s). en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Conceio Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Municipoles, conlenido en ORD.
(ALC) N" 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto el núme,o 57/22.

d.- Decrelo Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

a.- Decrelo Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve, y Decrelo
Alcoldicio N'9989 de fecho 15.12.2022, que opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo
d6 Subvencionos Municipoles 2023.

l.- Decrelo Alcoldicio N'5547 de iecho 22.07.2022, que
estoblece Subrogoncio outomólicos poro funcionorios según se ind¡co.

g.- Decreto Alcoldicio No 10.813 de fecho 30.12.2022, que
designo o don Rofoel Bustos Fuentes, profesionol controtodo grodo /o EM, como Secretorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyeclo presenlodo por lo insfitución: "COMITÉ DE
AGUA POTABTE VlttA tOS COLIHUES", Rut.: 65.091.7ó0-K. representonte legol Sro. Angético
Luengo Yévenes C.l. 9.339.791-9; orientodo o coloboror en el cumpllmlenlo de los funclones
munlclpoles o kovés del desorrollo de ocl¡vídodes de inlerés común en el ómbito locol.

1.. El Acio de lo Comisión Técn¡co Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle iniegronie de esle Decreto.

J- El ofic¡o N' l9l de fechq 17 de mozo de 2023, det sr,
Alcolde, donde presenlo los proyecios de los lnsl¡luc¡ones y Orgonizoc¡ones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyecfos que fueron debidomenle
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municlpol.

k- Que el Honoroble Conce.io Municipol, en Ses¡ón
Ordinorio No i0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, según Aclo de
Aperturq de praceso que contiene lo propuesto hechq por io Com¡sión Evqluodoro. El
ocuerdo referido odoptó el N' 49123.
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l.- Certif¡codo N" 043 de fecho 05 de obr¡l de 2023, de lo
Directoro de Adm¡nistroción y Finonzos, de que existe uno d¡sponibil¡dod presupueslorio en el
Subl. 24 Í1ems. 0l As¡g. 004 denominodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo posluloción
de proyecfos Subvenciones Municipoles oño 2022.

[T

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2022, de fecho 05/04/2023, Suscrito enire lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo y lo instilución
denominodo: "COMITÉ DE AGUA POTABIE VlttA tOS COLIHUES", por un monto de $ 400.000.-.
poro ñnonc¡or lo odquislción de 35 medidores.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Munic¡pol de
fecho 05/04/2023, con lo inslitución coMtlÉ DE AGUA PoTABLE VtttA tos coUHUES "".

2.- OTóRGASE Subvención Ord¡norio Municipol o lo
lnslilución denom¡nodo; 'COMITÉ DE AGUA POTABTE vtU.A tOS COI|HUES". por un monlo de
$ 400.000.-, con corgo ol Subtílulo 24 Ítem 01, Asignoción 004 "Orgonizociones Comunitorios",
del presupuesio municipol vigenie.

3.- Lo señolodo ¡nst¡tución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resoluc¡ón N" 30 del I I .03.2015
de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNI UESE Y A

ALCALDE TTI OLATE

sEc r (s)
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uo Poloble V¡llo los Colihues, D.A.F, Plonificoción, Secretorío
¡cipol

E

"Lo lnstltuclón deberó rend¡r cuenlo delollodo de los gostos lncuridos, ontes del 30 de dlclembre de 2023. Lq
documentoción de lo rendiclón de cuenlo deberó ser en origlnol y referirse exclusivomenle o los gostos incuddos
poro el cuol §e otorgó lo subvención munlclpol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y
F¡nonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPATIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon V¡ejo, o . enfre lo Mun¡cipolidod de Ch¡llon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 , represenfodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo noc¡onol de identidod No 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo instilución denominodo: "CO¡trttfÉ DE AGUA POTABTE VtttA tOS COUHUES",
Rut.:ó5.091.7ó0- K, represenlodo por Represenlonte Legol Sr. (o) Angélico luengo Yévenes, C.1..:
9.339.781-9, con domicilio en tos Espinos N'85, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Vieio osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
inslitución denominodo: 'COttlfÉ DE AGUA POÍABLE VtttA tOS COUHUES", con et objeto de
f¡noncior: combio de 35 medidores.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de § 400.000.-, o lo institución
denominodo: "COfnlfÉ DE AGUA pOTABIE vtttA tOS COUxu¡s", to cuot ocepto este octo.

TERCERO: Lo lnstilución rendiró cuenlo deiollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionle focturos y boletos, esios deben rendirse onles del 30 de
diciembre de 2023.

CUARÍO: Lo rendición se horó directomenle en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir iodos los onlecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyeclo lo institución denominodo: "COMITÉ DE
AGUA POTABTE VlttA tOS COLIHUES", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de
Plonificoción , o por lo persono que esto designe poro ioles efectos; encorgodo de orienior,
osesoror y evoluor en terreno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyeclo.

SEXTO: El presenle convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denom¡nodo: "coi tTÉ DE AGUA pOIABLE VtttA LOS COUHUES" y tos olros cuotro
resfontes serón dislribuidos en lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, SECPLA, y Secrelorio
Municipol.

SEPIIMO: Lo lnstilución deberó responder o sus proc
de los recursos, osÍ como tombién o lo ejecuc
presenlen follos ol respeclo, o los procedim¡entos
en lo ciudod de Chillón Vie.io y se someten o lo ju
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